
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

SALA DE CASACIÓN CIVIL 

 

SENTENCIA STC12233-2019 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso disciplinario: 
- La remisión del proceso ejecutivo a los juzgados de descongestión por parte del juez 

disciplinado demuestra la falta de afectación del derecho de acceso a la administración 
de justicia del demandante  

- Vulneración del derecho por desconocimiento del principio de ilicitud sustancial al 
sancionar disciplinariamente al funcionario judicial con base en la revocatoria de tres 
decisiones recurridas en apelación  

- Razonabilidad de la exigencia efectuada por el juez ejecutor sobre el requisito de la 
constancia del estado de pago en el original de la factura 

- La errada interpretación de la normatividad procesal efectuada por el juzgador en el 
proceso ejecutivo, no demuestra su actuar doloso 

 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Principios fundamentales: responsabilidad de los servidores públicos 

 Potestad sancionatoria del Estado: justificación (c. j.) 
 
DERECHO DISCIPLINARIO 

 Deberes de los servidores públicos: cáracter afirmativo y negativo 

 Alcance y finalidad (c. j.) 

 Principios rectores: proscripción de la responsabilidad objetiva 

 Responsabilidad disciplinaria 
- Falta disciplinaria: concepto 
- Principio de ilicitud sustancial: alcance 

 

      El contenido de este boletín es de carácter informativo. Se recomienda revisar directamente las providencias. 
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PROCEDIMIENTO CIVIL 

 Proceso ejecutivo: requisitos de la demanda 
 
PROCESO DISCIPLINARIO 

 Responsabilidad disciplinaria: 
- La inadmisión de la demanda ejecutiva por falta de acreditación del pago del IVA no 

demuestra el actuar doloso del funcionario judicial 
- La errada interpretación del juzgador por atender el carácter literal de la norma, no puede 

tildarse de antojadiza 

 

SENTENCIA STC12693-2019 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de pertenencia: 
- Vulneración del derecho por falta de motivación de la sentencia que niega la declaración 

de pertenencia y accede a la reivindicación solicitada en reconvención 
- Vulneración del derecho por insuficiencia del análisis probatorio para considerar probada 

la excepción de ausencia de la causa invocada por el demandante, desconociendo la 
posible interversión del título de tenedor en poseedor 

- Vulneración del derecho por incongruencia de la sentencia 

 Falta de motivación de las sentencias: configuración 

 

SENTENCIA STC12969-2019 
 
DERECHO A LA EDUCACIÓN 

 Vulneración del derecho con la negativa de la Unidad de Registro Nacional de Abogados y 
Auxiliares de la Justicia a reconocer como práctica jurídica ad honorem, el servicio prestado 
por los accionantes en el Juzgado Primero de Paz de Barranquilla 

 
DERECHO A LA IGUALDAD 

 Vulneración del derecho 
 
PROFESIÓN DE ABOGADO 

 Práctica jurídica para optar por el título de abogado:  
- Validez constitucional (c. j.) 
- La asesoría de conflictos en trámites de conciliación, la elaboración de peticiones o 

acciones de tutela y la resolución de disputas en equidad ameritan la utilización de 
conocimientos jurídicos 
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SENTENCIA STC13069-2019 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Principio de subsidiariedad y residualidad - Improcedencia de la acción: omisión en el uso de 
medios de impugnación contra la providencia que ordena el embargo de los bienes inmuebles 
objeto de fideicomiso 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ejecutivo: la decisión que niega el levantamiento de la medida cautelar de embargo 
ordenada sobre los bienes inmuebles objeto de fiducia, no vulnera el debido proceso 

 
DERECHO CIVIL / BIENES 

 Limitación a la propiedad - Propiedad fiduciaria (fideicomiso civil): definición e intervinientes 

 Limitación a la propiedad - Propiedad fiduciaria: 
- Funciones que cumple la condición a la cual se sujeta el fideicomiso 
- Vigencia del artículo 1677 del CC 
- Alcance de la sentencia STC7916 – 2018 
- Embargabilidad del bien objeto de fiducia cuando el deudor tiene las dos calidades de 

constituyente y propietario fiduciario 
- Posibilidad de constituir un fideicomiso civil sin designar fiduciario, en cuyo caso los 

acreedores pueden embargar el patrimonio que integra el fideicomiso 

 

SENTENCIA STC13068-2019 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de sucesión: el proceder precipitado de la juez accionada al ordenar la partición en la 
misma providencia que dispone la reanudación del proceso, vulnera el derecho 

 
DERECHO PROCESAL 

 Interrupción y suspensión del proceso - Reanudación del proceso: 
- Importancia de la notificación 
- Formas de notificarla 
- La notificación por aviso no excluye las demás formas de notificación 

 Proceso de sucesión - Trámite - Exclusión de bienes de la partición: oportunidad para solicitarla 
 
PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA 

 Finalidad (c. j) 
 
PROCESO DE SUCESIÓN 

 Interrupción y suspensión del proceso - Reanudación del proceso: la falta de notificación por 
aviso de la providencia que ordena la reanudación del proceso se encuentra saneada con el 
recurso de reposición interpuesto por los accionantes 
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SENTENCIA STC13350-2019 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Legitimación en la causa por activa: 
- Falta de interés para actuar de los destinatarios del auto proferido por la Sala Especial de 

Restitución de Tierras del Tribunal Superior de Cartagena 
- Falta de legitimación para actuar de quien no es titular de los derechos amenazados o 

vulnerados 
- Titularidad 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de restitución de tierras: 
- Vulneración del derecho por motivación insuficiente para justificar la razón por la cual 

los aportes estatales brindados a los accionantes, excluyen los decretados por el Tribunal 
de Antioquia 

- Vulneración del derecho por motivación insuficiente sobre la naturaleza jurídica del 
subsidio de vivienda 

 Motivación de las sentencias: 
- Principios y derechos que la rigen 
- Importancia (c. j.) 

 
PROCESO DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

 Competencia del juez para garantizar los derechos efectivos del despojado en el proceso 

 

SENTENCIA STC13607-2019 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de impugnación de actas de asamblea: 
- Las providencias que niegan la declaración de nulidad de las decisiones adoptadas por la 

junta de socios, al no configurarse las causales previstas en el artículo 190 del Código de 
Comercio, no vulnera el debido proceso 

- Razonabilidad de la decisión que niega la pretensión impugnatoria por falta de 
legitimación de quienes no tienen la calidad de disidentes al no mediar su oposición en la 
junta de socios 

 Defecto material o sustantivo: configuración (c. j.) 

 Defecto fáctico: configuración (c. j.) 
 

DERECHO COMERCIAL 

 Sociedades - Asamblea general y junta de socios 
- Decisiones tomadas en asamblea o junta de socios: causales de nulidad 
- Impugnación de decisiones de la asamblea o junta de socios 
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SENTENCIA STC13722-2019 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA ECLESIÁSTICA 

 Improcedencia de la acción para cuestionar el trámite de anulación del matrimonio católico 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de cesación de efectos civiles de matrimonio religioso: la decisión de ejecutar la 
sentencia que ordena la anulación del matrimonio católico no vulnera el debido proceso 

 Proceso de nulidad de matrimonio católico: ausencia de vulneración 
 
DERECHO CIVIL / FAMILIA 

 Matrimonio: efectos civiles de las sentencias de nulidad de los matrimonios religiosos (c. j.) 
 

DERECHO INTERNACIONAL 

 Concordato - Proceso de nulidad de matrimonio católico: autonomía e independencia de las 
autoridades eclesiásticas para resolver las controversias (c. j.) 

 
PROCESO DE NULIDAD DE MATRIMONIO CATÓLICO 

 Autonomía e independencia de las autoridades eclesiásticas para resolver las controversias 
relacionadas con los matrimonios religiosos 

 

SENTENCIA STC13728-2019 
 
DERECHO A LA IGUALDAD 

 Igualdad de trato jurídico: el desconocimiento del precedente jurisprudencial vulnera los 
principios de igualdad, confianza legítima, seguridad jurídica y buena fe (c. j.) 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de responsabilidad civil extracontractual: 
- Vulneración del derecho al negar la condena por lucro cesante futuro y consolidado por 

falta de acreditación del ejercicio de una actividad por parte de la víctima 
- Vulneración del derecho por omisión en la práctica oficiosa de pruebas para establecer el 

lucro cesante 
 
DERECHO CIVIL 

 Responsabilidad civil - Perjuicios - Valoración y cuantificación - Principio de reparación 
integral:  

- Obligación del funcionario judicial de ordenar la plena indemnización de los perjuicios 
sufridos por el damnificado (c. j.) 

- Inexigibilidad de la acreditación de una labor habitual del afectado para concederlos 
- Obligatoriedad del restablecimiento patrimonial del damnificado, una vez demostrada la 

afectación negativa al ejercicio de una actividad productiva (c. j.) 
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DERECHO PROCESAL 

 Interpretación de la demanda: deber de interpretarla cuando el sentido genuino no aparezca 
de forma clara 

 Principio de prevalencia del derecho sustancial sobre el formal 

 Pruebas de oficio - Facultad-deber del juez: es un poder-deber del juzgador más que una 
posibilidad a la cual pueda acudir a mero título discrecional (c. j.) 

 
PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 Perjuicios - Valoración y cuantificación: inoponibilidad de la falta de acreditación de la cuantía 
de los perjuicios para exonerar al responsable del pago 

 

SENTENCIA STC13776-2019 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Nulidad por indebida notificación de la demanda de restitución: el estudio de un hecho nuevo 
manifestado en la impugnación vulneraría el debido proceso 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de restitución de tenencia de bien inmueble: 
- Vulneración del derecho al negar la pretensión restitutoria desconociendo las obligaciones 

del comodatario 
- Vulneración del derecho al negar la pretensión restitutoria desconociendo los efectos de 

la falta de contestación de la demanda respecto de los hechos susceptibles de confesión 
- Vulneración del derecho al considerar que el pago del impuesto predial, la administración 

y los servicios públicos a cargo del comodatario desvirtuaban el carácter gratuito del 
contrato de comodato precario celebrado entre la accionante y su hijo 

 Defecto fáctico por indebida valoración probatoria: configuración (c. j.) 

 Motivación de las sentencias: principios y derechos que la rigen 
 
DERECHO CIVIL / OBLIGACIONES Y CONTRATOS 

 Contrato de comodato 
- Obligaciones a cargo de los contratantes: las cargas de los contratantes frente a la cosa 

dada en tenencia no socavan el carácter gratuito del contrato, independientemente de 
cómo se convengan 

- Elementos (c. j.) 
- Diferenciación con otros contratos (c. j.) 
- Causales de terminación (c. j.) 
- Clasificación (c. j.) 

- Obligaciones a cargo de los contratantes: deber del comodatario de sufragar los gastos 
ordinarios para la conservación de la cosa (c. j.) 

- Obligaciones a cargo de los contratantes en el derecho comparado (c. j.) 
- La gratuidad del comodato precario no lo convierte en un negocio jurídico basado en la 

irresponsabilidad del tenedor 
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SENTENCIA STC13784-2019 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de responsabilidad civil extracontractual: 
- Razonabilidad de la decisión que analiza los eximentes generales de responsabilidad y no 

presume la culpa de las entidades demandadas 
- Defecto fáctico por indebida valoración probatoria 
- Vulneración del derecho por motivación insuficiente de la sentencia al declarar la culpa 

exclusiva de la víctima como hecho generador del daño, pese a estar demostrada la 
contaminación de la botella de agua suministrada para su consumo por la Caja de 
Compensación y las diferentes afectaciones médicas generadas 

- Vulneración del derecho al declarar la culpa exclusiva de la víctima, desconociendo el 
alcance de los hechos probados en el proceso 

- Vulneración del derecho al considerar suficiente para exonerar al demandado del deber 

de indemnizar, la culpa exclusiva de la víctima no configurada 
- Vulneración del derecho por desconocimiento del precedente jurisprudencial sobre la 

culpa exclusiva de la víctima 

 Defecto fáctico: 
- Configuración (c. j.) 
- Dimensiones (c. j.) 
- Dimensiones - Reglas de la sana crítica y máximas de la experiencia: definición (c. j.) 

 
DERECHO CIVIL 

 Responsabilidad civil - Eximentes de responsabilidad - Culpa exclusiva de la víctima: exige la 
exclusividad de la causa del daño y la subsunción integral de la imprudencia y descuido del 
demandado 

 

DERECHO PROCESAL 

 Providencias judiciales - Contenido de la sentencia: intrascendencia constitucional de omitir la 
síntesis de la demanda en la sentencia escrita, cuando es el único defecto endilgado al fallador 

 
PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

 Causa adecuada: deber del fallador de analizar la previsibilidad objetiva y subjetiva de cara a 
las reglas de la sana crítica, cuando en el origen del daño concurren diversas causas 

 

SENTENCIA STC13893-2019 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de insolvencia de persona natural no comerciante: 
- Defecto procedimental absoluto por indebida aplicación de las normas que regulan el 

recurso de apelación contra autos 
- Vulneración del derecho por desconocimiento del principio de prevalencia del derecho 

sustancial sobre el formal 
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de insolvencia de persona natural no comerciante: 
- Vulneración del derecho por desconocimiento del precedente jurisprudencial 
- Vulneración del derecho por violación directa de la Constitución 
- Vulneración del derecho al declarar desierto el recurso de apelación formulado 

subsidiariamente contra el auto que anula la diligencia de reconstrucción del expediente 
por falta de sustentación 

 
DERECHO PROCESAL 

 Medios de impugnación - Recurso de apelación contra auto:  
- Oportunidad para interponer y sustentar el recurso 
- Innecesariedad de sustentar el recurso de apelación cuando ha sido resuelto 

negativamente el de reposición 
- Discrecionalidad del apelante para presentar nuevos argumentos dentro del término de 

ejecutoria de la providencia que niega el recurso de reposición 
 

SENTENCIA STC13948-2019 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de responsabilidad civil extracontractual: 
- Defecto sustantivo al declarar probada la excepción de prescripción extintiva de la acción 

y exonerar a la compañía aseguradora llamada en garantía, desconociendo la normativa 
aplicable 

- Vulneración del derecho por desconocimiento del precedente jurisprudencial 
- Razonabilidad de la decisión del Tribunal demando, de no afectar la póliza de seguros que 

no cubre el reconocimiento de perjuicios por muerte de personas 
 
DERECHO COMERCIAL 

 Contrato de seguro - Seguro de responsabilidad civil - Prescripción de la acción - Cómputo del 
término: 

- Para el agredido contra el ofensor, corre desde la ocurrencia del riesgo asegurado o 
siniestro 

- Para la aseguradora, corre desde que se plantea la petición de indemnización judicial o 
extrajudicial, por la situación lesiva al tercero 

- Reseña jurisprudencia 

 Contrato de seguro - Seguro de responsabilidad civil - Prescripción de la acción: 
- El asegurado no puede exhortar al asegurador a responder sin que medie reclamación de 

la víctima 

 

SENTENCIA STC13993-2019 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Notificaciones: 
- Importancia 
- Medios de impugnación 

 Impugnación del fallo: término 
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ACCIÓN DE TUTELA 

 Principio de la doble instancia: la informalidad de la acción no justifica la inobservancia de las 
garantías procesales ni del principio de publicidad 

 Notificaciones - Notificación personal: procedimiento 

 Notificaciones - Notificación por correo electrónico: 
- Procedimiento 
- Validación 
- La sola constancia del envío del correo electrónico no valida la notificación, cuando no 

existe prueba del recibido del mensaje 
 
DERECHO A LA DEFENSA 

 Vulneración del derecho 

 Acción de tutela:  
- Defecto procedimental al considerar extemporánea la impugnación formulada contra la 

sentencia, sin que se hubiese validado el acuse de recibo de la notificación realizada a 
través de correo electrónico 

- Defecto fáctico por omisión en la valoración de las constancias de notificación 

 

SENTENCIA STC14045-2019 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de sucesión: 
- Vulneración del derecho al utilizar la facultad de aclarar la sentencia, para efectuar una 

modificación sustancial, precisando que no se adjudica la propiedad plena del dominio 
del bien, sino la posesión del mismo 

- Defecto sustantivo al adjudicar el título minero a un particular, desconociendo los 
presupuestos para la adjudicación de derechos reales sobre el subsuelo 

- Vulneración al adjudicar el derecho de herencia sobre un lote con título minero, 
desconociendo que la sentencia de sucesión no representa un título constitutivo, sino 
meramente traslaticio de dominio 

 
DERECHO CIVIL 

 Bienes - Posesión - Justo título: la sucesión es un título traslaticio, no un título constitutivo de 
dominio 

 
DERECHO CIVIL / BIENES 

 Bienes de la unión: 
- Bienes que la integran 

- Minas: la propiedad de la Nación no puede desconocer los derechos constituidos a favor 
de terceros con situaciones jurídicas subjetivas y concretas, perfeccionadas con 
anterioridad a la Ley 20 de 1969 
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DERECHO CIVIL / BIENES 

 Bienes de la unión - Minas - Extinción del derecho de propiedad en favor de la Nación: 
obligación del particular de demostrar la explotación oportuna del yacimiento en los plazos 
establecidos por la ley y el reconocimiento de la propiedad del subsuelo 

 
DERECHO PROCESAL 

 Aclaración, corrección y adición de las providencias: 
- Imposibilidad de los juzgadores de acudir a la aclaración de la sentencia para modificar 

aspectos sustanciales que deben ser objeto de contradicción al interior del litigio 
- Procedencia de la aclaración 

 

SENTENCIA STC14037-2019  
 

ACCIÓN DE TUTELA 

 Interpretación de la ley - Criterios del juez constitucional para enfrentar las diferencias 
interpretativas recurrentes (c. j.) 

 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL  

 Auto que declara desierto el recurso de apelación por falta de sustentación ante el superior:  
- Inaplicabilidad de los criterios procesales previstos en el CPT y de la SS a los asuntos 

civiles expresamente regulados por la Ley 1564 de 2012, con los cuales la Sala de 
Casación Laboral sustenta los amparos negados por la Sala Civil por falta de sustentación 
oral 

- Pretensión impropia e inadecuada de la Sala de Casación Laboral de imponer los ritos del 
procedimiento laboral al enjuiciamiento civil, contrariando los principios de celeridad y 
transparencia democrática 

- El planteamiento de la Sala de Casación Laboral desconoce el principio de oralidad que 
rige el procedimiento civil y su finalidad 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso declarativo: razonabilidad de la decisión que declara desierto el recurso de apelación 
contra la sentencia, por no sustentar ante el superior los reparos concretos formulados ante el 
juez de primera instancia 

 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Ramas del poder público - Congreso de la República - Libertad de configuración legislativa: 
principios que la rigen 

 
DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 Tutela judicial efectiva - Oralidad: la oralidad no es un fin, sino un medio para conquistar la 
transparencia en el ejercicio de la actividad procesal 

 
DERECHO PROCESAL 

 Medios de impugnación - Recurso de apelación contra sentencia: 
- Oportunidad y requisitos para interponer, precisar los reparos concretos que se hacen a 

la decisión y sustentar el recurso (c. j.) 
- La exposición de los fundamentos de la alzada al interponer el recurso, no exime al 

apelante de la sustentación oral ante el superior (c. j.) 
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DERECHO PROCESAL 

 Medios de impugnación: 
- Recurso de apelación contra auto - Oportunidad para interponer y sustentar el recurso: 

diferenciación de las etapas respecto del recurso apelación contra sentencia 
- Recurso de apelación contra auto y sentencia: fases en primera y segunda instancia 
- Recurso de apelación - Oportunidad y requisitos: aplicación y alcance del artículo 322 del 

CGP, fijado por la Corte Constitucional en la sentencia SU418 de 2019 

 Proceso oral y por audiencias:  
- Forma en que debe surtirse la actuación procesal 
- Metodología para el desarrollo de los litigios 
- Recurso de apelación contra auto y sentencia: obligación de los usuarios de la 

administración de justicia de exponer personalmente sus argumentos ante el juez (cambio 
de paradigma) 

- Derecho a ser oído: la nulidad de la actuación a causa de la inasistencia del juez o los 

magistrados a la audiencia, garantiza el derecho de los justiciables, partes y terceros 
- Recurso de apelación contra auto y sentencia: importancia de sustentar la apelación ante 

el juez de segunda instancia 
- Recurso de apelación: obligatoriedad de sustentar el recurso ante el superior 

 Medios de impugnación - Recurso de apelación contra auto y sentencia: oportunidad para 
sustentar el recurso de apelación - facultad de configuración legislativa del Congreso de la 
República 

 Oralidad: 
- Justificación del cambio de procedimiento escritural al verbal (c. j.) 
- Finalidad 
- El Estado constitucional no debe cimentarse en construcciones gramaticales escritas 

frías, que incluso atentan contra el medio ambiente 
 

PROCEDIMIENTO LABORAL 

 Recursos - Recurso de apelación contra sentencia: facultad del impugnante para sustentar el 
recurso ante el juez de primera instancia 

 

SENTENCIA STC14046-2019 

 
ACCIÓN POPULAR 

 Pérdida automática de la competencia: aplicabilidad del término contemplado en el artículo 
121 del CGP 

 Naturaleza 

 Duración del proceso: aplicabilidad del término contemplado en el artículo 121 del CGP (c. j.) 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Acción Popular: 
- Vulneración de derecho por mora judicial injustificada para proferir la sentencia, lo cual 

genera pérdida automática de la competencia 
- Duración del proceso: el cómputo del término para dictar sentencia no consagra 

excepciones en caso de acumulación de acciones populares 
 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2019/FICHA%20STC14046-2019.docx
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Acción Popular: 
- Vulneración del derecho por desconocimiento de la jurisprudencia reciente relativa a la 

objetividad del término 
- Inaplicabilidad retroactiva de la sentencia CC C-443 de 2019, aún no publicada 

 
DERECHO PROCESAL 

 Duración del proceso - Consecuencias de la inobservancia del término: 
- Procedencia de la pérdida automática de la competencia 
- Nulidad de pleno derecho 

 Principio de gratuidad: las cargas procesales fijadas en las acciones populares no riñen con el 
principio 

 

RAMA JUDICIAL 

 Corte constitucional - Efectos de la sentencia de constitucionalidad: efectos de la declaración 
de inexequibilidad 

 

SENTENCIA STC14149-2019 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de responsabilidad médica: razonabilidad de la decisión que condena a la compañía 
aseguradora llamada en garantía a reembolsar el dinero pagado por la clínica como 
indemnización de perjuicios, puesto que la exclusión de la culpa grave no figura en la caratula 
de la póliza 

 
DERECHO COMERCIAL 

 Contrato de seguro - Seguro de responsabilidad civil: 
- Alcance de la reforma efectuada por la Ley 45 de 1990, artículo 84 (c. j.) 
- Asegurabilidad de los riesgos derivados de la culpa grave: la exclusión del riesgo debe ser 

expresa 
 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Disposiciones contradictorias o antinomias: definición y criterios hermenéuticos para 
solucionar los conflictos entre disposiciones jurídicas (c. j.) 

 

SENTENCIA STC14200-2019 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso reivindicatorio: 
- Vulneración del derecho por desconocimiento del precedente jurisprudencial, respecto de 

la improcedencia de la acción sobre los predios ocupados permanentemente por los entes 
estatales para la prestación de servicios públicos 

- Defecto fáctico al acceder a la reivindicación del predio donde funciona el establecimiento 
educativo, dando por confeso al municipio respecto de su condición de poseedor 

- Vulneración del derecho por indebida aplicación normativa 

 Defecto fáctico: configuración (c. j.) 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2019/FICHA%20STC14149-2019.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2019/FICHA%20STC14200-2019.docx
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DERECHO CIVIL 

 Bienes - Reivindicación: improcedencia de la reivindicación respecto de predios ocupados por 
entidades del Estado, para la prestación de servicios públicos 

 
DERECHO PROCESAL 

 Pruebas - Declaración de parte y confesión:  
- Declaraciones de los representantes de personas jurídicas de derecho público: invalidez 

de la confesión de los representantes de entidades públicas 
- Prevalencia del artículo 195 del CGP sobre las reglas 1.ª y 2.ª del artículo 10.º del Código 

Civil 

 Partes, terceros y apoderados - Facultades del apoderado: imposibilidad de conferir una 
potestad que no se tiene 
 

SENTENCIA STC14278-2019 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ejecutivo: vía de hecho por desconocimiento del precedente jusrisprudencial al 
convalidar la negación del recurso de apelación formulado por la opositora, en calidad de 
tercero poseedora, contra la providencia que niega la oposición a la diligencia de secuestro 

 
DERECHO PROCESAL 

 Oposición a las diligencias de secuestro y entrega: 
- Procedencia del recurso de apelación en los procesos de única instancia cuando el 

opositor es un tercero 
- Fundamento constitucional del derecho a la defensa del tercero 

 

SENTENCIA STC14449-2019 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de responsabilidad médica: 
- Vulneración del derecho al declarar de oficio la nulidad por pérdida automática de la 

competencia, sin tomar en cuenta el carácter saneable de la nulidad no alegada por las 
partes 

- Vulneración del derecho por desconocimiento del principio de prevalencia del derecho 
sustancial sobre el formal 

- La fijación de una nueva fecha para la celebración de la audiencia en el año 2020, como 
consecuencia de la declaración de la nulidad del proceso fallado en primera instancia 
desde el año 2018, resulta irracional 

 

DERECHO PROCESAL 

 Nulidades sustanciales: clasificación 

 Nulidades procesales: 
- Principio de convalidación de los actos procesales 
- Nulidades insaneables 
- Saneamiento de la nulidad: formas 
- Nulidad por pérdida automática de la competencia: saneabilidad 

 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2019/FICHA%20STC14278-2019.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2019/FICHA%20STC14449-2019.docx
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SENTENCIA STC14526-2019 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Incidente de desacato - Legitimación en la causa por pasiva: legitimación del representante 
legal de la sociedad demandada que continúa ejerciendo su actividad ante terceros, después 
de los treinta días de renunciar al cargo 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Incidente de desacato: 
- Protección constitucional respecto del incidente de desacato con radicado Nº 2018 - 

00333 - 00, por haberse sancionado al accionante, pese al cumplimiento de la orden de 
tutela (argumentos del Tribunal Superior) 

- La decisión que sanciona al accionante como representante legal de la sociedad Bugatel 

S.A E.S.P, pasados treinta días de haber renunciado al cargo, no vulnera el derecho al 
debido proceso 

 
DERECHO COMERCIAL / SOCIEDADES 

 Representante legal 
- Responsabilidad del representante: consecuencias derivadas de la renuncia al cargo (c. j.) 
- Cancelación de registro anterior del representante legal con nuevo nombramiento - Límite 

temporal y material: término para nombrar el remplazo 
 

SENTENCIA STC14554-2019 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de resolución de contrato: vulneración del derecho al negar la resolución del contrato, 
por falta de legitimación en la causa por activa del demandante incumplido para solicitar su 
ejecución, desconociendo el precedente jurisprudencial relativo a la aplicabilidad de la 
condición resolutoria en caso de incumplimiento reciproco de los contratantes 

 
DERECHO CIVIL / OBLIGACIONES Y CONTRATOS 

 Modos de terminar el contrato: el incumplimiento de ambos contratantes no genera la 
aplicación automática del mutuo disenso tácito 

 Contrato: definición y finalidad 

 Proceso de resolución de contrato de compraventa: límites del funcionario judicial cuando se 
invoca la condición resolutoria tácita para resolver el contrato 

 Condición resolutoria contractual:  
- Aplicabilidad 

- Excepción de contrato no cumplido: alcance 
- Aplicabilidad de la condición cuando el incumplimiento es unilateral 

 Modos de resolver o ejecutar los contratos bilaterales (c. j.) 

 Modos de terminar el contrato - Facultad de cualquiera de los contratantes de demandar la 
disolución del contrato por mutuo disenso tácito 

 

 

 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2019/FICHA%20STC14526-2019.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2019/FICHA%20STC14554-2019.docx
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SENTENCIA STC14705-2019  
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ejecutivo: razonabilidad de la decisión que ordena el embargo de las cuentas maestras 
de la EPS Saludvida, en las que se encuentran los recursos del Sistema General de 
Participaciones con destinación específica 

 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Bienes del estado - Principio de inembargabilidad de los bienes públicos: 
- Definición y finalidad 
- Excepciones 

 
DERECHO PROCESAL  

 Deber del juez de estudiar cada caso en particular para establecer la procedencia del embargo 
sobre los recursos con destinación específica del Sistema General de Participaciones 

 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

 Sistema General de Participaciones 
- Recursos que financian la salud: características 
- Inembargabilidad de los recursos que financian la salud: excepciones 
- Principio de inembargabilidad: excepciones 
- Embargabilidad de los recursos del Sistema General de Participaciones con destinación 

específica para cubrir el pago de sentencias o conciliaciones cuya fuente corresponda a 
actividades de salud 

 

SENTENCIA STC14794-2019  
 
ARBITRAJE 

 Trámite de única instancia (c. j.) 

 Medios de impugnación 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Arbitraje: vulneración del derecho al desconocer que el acuerdo conciliatorio exige para su 
validez la voluntad libre de las partes 

 Arbitraje: sujeción al debido proceso del laudo pactado en derecho 
 
MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

 Justicia arbitral:  

- Marco normativo 
- Naturaleza y fundamento constitucional 
- Arbitramento: definición 
- Características y principios que la rigen 
- Arbitraje: diferencias entre laudo en derecho y laudo en conciencia 
- Arbitraje: función 
- Arbitraje: modalidades (c. j.) 

 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2019/FICHA%20STC14705-2019.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2019/FICHA%20STC14794-2019.docx
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MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

 Justicia arbitral - Arbitraje - Laudo en conciencia: características (c. j.) 

 Arbitraje- Dictamen pericial: obligación de someter el dictamen al principio de contradicción 

 Conciliación: 
- Validez 
- Requisitos y características 
- Contenido del acta 
- Facultades del director de la audiencia 
 

SENTENCIA STC14799-2019  
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA ACTO ADMINISTRATIVO 

 Desvinculación de servidor público por edad de retiro forzoso: casos en que procede la acción 
como mecanismo definitivo 

 
DERECHO A LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA 

 Vulneración del derecho al ordenar el retiro forzoso de la accionante y declarar la vacancia 
definitiva del cargo de la planta global del departamento del Magdalena, desconociendo sus 
condiciones de persona de la tercera edad y de prepensionada 

 Condición de prepensionado - Desvinculación de servidor público por edad de retiro forzoso: 
criterios de valoración 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Incidente de desacato: razonabilidad de la decisión que niega la apertura del incidente por 
considerar cumplida la orden de tutela con el reintegro al cargo de la accionante, lo cual no 
implicaba su permanencia en el mismo hasta la obtención de los requisitos de la pensión de 
vejez 

 
DERECHO CONSTITUCIONAL  

 Función pública - Retiro forzoso de los empleados de carrera:  
- Causales 
- Desvinculación de servidor público por edad de retiro forzoso: flexibilidad (c. j.) 

 

SENTENCIA STC14817-2019 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de restitución de inmueble arrendado: vulneración del derecho al inadmitir el recuso 
de apelación formulado por la propietaria arrendadora, contra la decisión que resuelve la 
diligencia de oposición a la entrega 

 
DERECHO PROCESAL 

 Oposición a las diligencias de secuestro y entrega - Procedencia del recurso de apelación en los 
procesos de única instancia cuando el opositor es un tercero - reseña jurisprudencial 

 
 
 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2019/FICHA%20STC14799-2019.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2019/FICHA%20STC14817-2019.docx
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DERECHO PROCESAL 

 Oposición a las diligencias de secuestro y entrega: procedencia del recurso de apelación en los 
procesos de única instancia, cuando el apelante es el arrendador vencido en la diligencia de 
oposición a la entrega, en virtud del principio de igualdad de trato jurídico 

 

SENTENCIA STC14867-2019 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ejecutivo: razonabilidad de la decisión que ordena seguir adelante con la ejecución, al 
no encontrar demostrado el anatocismo ni el cobro excesivo de intereses moratorios 

 
DERECHO PROCESAL 

 Duración del proceso - Consecuencias de la inobservancia del término - Nulidad por pérdida 
automática de la competencia: saneabilidad de la nulidad no alegada antes de proferirse la 
sentencia, en virtud de la inconstitucionalidad de la expresión «de pleno derecho» decretada 
por la Corte Constitucional en sentencia CC C-443 de 2019 (variación de criterio) 

 
PROCEDIMIENTO CIVIL 

 Término para dictar las resoluciones judiciales - Consecuencias de la inobservancia del 
término: improcedencia de la nulidad por pérdida automática de la competencia 

 

 
SALA DE CASACIÓN LABORAL 

 
SENTENCIA STL14665-2019 

 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Conflicto de competencia 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Conflicto de competencia: razonabilidad de la decisión que asigna la competencia para conocer 
del proceso de expropiación, al juez del domicilio de la entidad pública 

 
DERECHO PROCESAL 

 Jurisdicción y competencia - Factor territorial 
- Procesos de expropiación: supuestos excluyentes de asignación de la competencia 
- Procesos de expropiación: prelación de la competencia privativa del juez del domicilio de 

la entidad territorial descentralizada por servicios o pública, parte en el proceso 
- La asignación de competencia en los procesos en que están presentes entidades públicas, 

obedece a un criterio subjetivo que se superpone al fuero real relacionado con el numeral 
7.° del artículo 28 del CGP 

 Jurisdicción y competencia - Factores de competencia: prelación 
 

 

 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2019/FICHA%20STC14867-2019.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2019/FICHA%20STL14665-2019.docx
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SALA DE CASACIÓN PENAL 
 

SENTENCIA STP13287-2019 
 
DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL 

 Reconocimiento y pago de incapacidades médicas: 
- La omisión de la Nueva EPS de pagar la totalidad de las incapacidades, vulnera el derecho 
- Importancia 
- La omisión de pago conduce a la vulneración de los derechos a la salud y al mínimo vital 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Vía de hecho: clasificación 

 Incidente de desacato: 
- Defecto fáctico al ordenar el archivo del incidente sin que la Nueva EPS hubiese cumplido 

íntegramente el fallo, por cuanto las incapacidades médicas se pagaron a partir del 
ingreso base de liquidación del accionante como trabajador dependiente, sin tomar en 
cuenta las efectuadas como independiente 

- Presunción de la buena fe respecto del pago de las cotizaciones efectuadas por el 
accionante con independencia de que en la orden no fueran mencionadas 
 

DERECHO AL MÍNIMO VITAL 

 Vulneración del derecho 
 

SENTENCIA STP13417-2019 
 
ACCIÓN DE TUTELA COMO MECANISMO TRANSITORIO 

  Procedencia excepcional de la acción para conjurar un perjuicio irremediable 
 
DERECHO A LA SEGURIDAD PERSONAL 

 Derecho fundamental 

 Deber del Estado de garantizarlo 

 Procedencia de la acción de tutela cuando el riesgo es calificado (c. j.) 
 
DERECHO A LA VIDA Y A LA INTEGRIDAD PERSONAL 

 Escala de riesgos y amenazas (c. j.) 

 Niveles de riesgos - Riesgo extraordinario: características 

 Vulneración de los derechos al reducir el esquema de seguridad del accionante sin analizar las 
amenazas de las que ha sido objeto, dada su condición de líder social en la zona del Catatumbo 
y de la condición de víctima que ostenta en restitución de tierras 

 Líderes sociales: obligación de protección estatal a través de la Unidad Nacional de Protección 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO 

 Vulneración del derecho por falta de motivación de la decisión que modifica el esquema de 
seguridad del accionante, pese a mantener calificado el riesgo como extraordinario 

 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2019/FICHA%20STP13287-2019.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2019/FICHA%20STP13417-2019.docx
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SENTENCIA STP13449-2019 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Principio de autonomía e independencia judicial: importancia de la independencia en la 
valoración probatoria (c. j.) 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso penal: 
- Vulneración del derecho al no contabilizar simultáneamente con la pena principal el 

término de la pena accesoria, desconociendo el tenor literal del art. 53 del Código Penal 
- Vulneración del derecho al negar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación para 

el ejercicio de derechos y funciones públicas, con base en un obiter dictum no vinculante, 
contenido en sentencia de casación y desconocer el precedente constitucional 

 
DERECHO PENAL 

 Consecuencias jurídicas de la conducta punible - Penas - Penas accesorias a la privación de la 
libertad - Inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas: simultaneidad en la 
ejecución de las penas privativas de otros derechos cuando concurren con una privativa de la 
libertad 

 
FUENTES FORMALES DEL DERECHO 

 Ley - Interpretación de la ley - Interpretación gramatical: prevalencia 
 
PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL 

 Obiter dicta: criterio auxiliar de interpretación 

 Ratio decidendi y decisum: fuerza vinculante 

 

SENTENCIA STP14283-2019 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Legitimación en la causa por activa: legitimación del Ministerio Público para actuar en procura 
en defensa de los derechos humanos de las personas privadas de la libertad 

 Facultad del juez constitucional de ordenar la realización de obras públicas por la inacción del 
Estado para proteger los derechos fundamentales de las personas privadas de la libertad 

 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Organización del Estado - Áreas Metropolitanas: funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2019/FICHA%20STP13449-2019.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2019/FICHA%20STP14283-2019.docx
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DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA PRIVADA DE LA LIBERTAD 

 Estado de cosas inconstitucional declarado por la Corte Constitucional en las Sentencias T-
388 de 2013 y T-762 de 2015 - Sala Especial de Seguimiento - Medidas contingentes con 
relación a la aplicación de la regla de equilibrio decreciente: competencia del juez de primera 
instancia para verificar su cumplimiento 

 Relación de especial sujeción frente al Estado 

 Estado de cosas inconstitucional declarado por la Corte Constitucional - Regla de equilibrio 
decreciente: 

- Competencia de la Sala Penal del Tribunal Superior de Medellín para conocer de la 
presente acción en primera instancia 

- No tienen carácter absoluto (c. j.) 
- Pautas y metodología para su aplicación 

 Derechos ilimitables: obligación del Estado de garantizarlos 

 Personas privadas de la libertad en estaciones y subestaciones de policía y en unidades de 
reacción inmediata: 

- Afectación de los derechos fundamentales al superar el tiempo máximo de reclusión 
- Condiciones de hacinamiento en las estaciones de policía del Área Metropolitana de 

Medellín: inexistencia de cosa juzgada constitucional respecto de la sentencia de tutela 
STP16409-2016 

- Condiciones de hacinamiento de las personas privadas de la libertad en las estaciones de 
policía del Área Metropolitana de Medellín: diagnóstico 

- Condiciones de hacinamiento de las personas privadas de la libertad en las estaciones de 
policía del Área Metropolitana de Medellín: desconocimiento del derecho a la dignidad 
humana 

- Comparación de las condiciones de hacinamiento de las estaciones de policía y las URI 
del Área Metropolitana de Medellín con los establecimientos penitenciarios y carcelarios 
del Área Metropolitana del Valle de Aburrá: amplia superación de la ocupación de los 
centros transitorios de reclusión 

- Condiciones de hacinamiento en las estaciones de policía del Área Metropolitana de 
Medellín: deber del Inpec y de los entes territoriales involucrados de adoptar medidas 
efectivas para conjurar la problemática e inscribirse dentro de los lineamientos trazados 
en las sentencias CC T-388-2013 y CC T-762-2015 

- Condiciones de hacinamiento en las estaciones de policía del Área Metropolitana de 
Medellín: medidas efectivas para conjurar la afectación de los derechos fundamentales de 
las personas recluídas en centros transitorios 

- Condiciones de hacinamiento en las estaciones de policía del Área Metropolitana de 
Medellín - Suspensión de la regla de equilibrio decreciente: límite temporal y 
condicionamiento 

- Condiciones de hacinamiento en las estaciones de policía del Área Metropolitana de 
Medellín: validez del test de proporcionalidad aplicado por el Tribunal Superior para 
suspender la regla de equilibrio decreciente 

- Condiciones de hacinamiento en las estaciones de policía del Área Metropolitana de 
Medellín: límites en el traslado de los grupos poblacionales 

- Traslado de internos condenados: facultad del Inpec de trasladarlos por situación de 
hacinamiento 

- Traslado de la población detenida preventivamente a los municipios que cuentan con 
establecimientos para albergar población sindicada 
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DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA PRIVADA DE LA LIBERTAD 

 Personas privadas de la libertad en estaciones y subestaciones de policía y en unidades de 
reacción inmediata: 

- Condiciones de hacinamiento en las estaciones de policía del Área Metropolitana de 
Medellín: validez de la orden del Tribunal Superior de Medellín de construir una cárcel 
metropolitana 

- Omisión de las autoridades territoriales de dar cumplimiento a la orden contenida en la 
sentencia STP16409 - 2019, tendiente a presentar un programa de ampliación de 
infraestructura carcelaria 

- Condiciones de hacinamiento en las estaciones de policía del Área Metropolitana de 
Medellín: medidas adicionales para conjurar de manera inmediata la vulneración de 
derechos fundamentales 

- Condiciones de hacinamiento en las estaciones de policía del Área Metropolitana de 
Medellín: competencia de los entes territoriales involucrados de elaborar el proyecto para 
la construcción de una cárcel metropolitana 

- Condiciones de hacinamiento en las estaciones de policía del Área Metropolitana de 
Medellín: responsabilidad de los alcaldes de los municipios del Área Metropolitana, la 
Uspec y el Inpec en la consecución y adaptación de lugares transitorios para el traslado 
de las personas detenidas preventivamente 

- Condiciones de hacinamiento en las estaciones de policía del Área Metropolitana de 
Medellín: traslado de los condenados con prisión domiciliaria 

- Condiciones de hacinamiento en las estaciones de policía del Área Metropolitana de 
Medellín: traslado de personas de la tercera edad a pabellones especiales 

- Condiciones de hacinamiento en las estaciones de policía del Área Metropolitana de 
Medellín: brigadas de salud a través de las instituciones prestadoras de salud con las que 
tenga convenio el municipio de Medellín y la Gobernación de Antioquia 

 
DERECHO INTERNACIONAL 

 Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente - Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos: obligación del Estado de 
garantizar la prestación de los servicios médicos 

 
PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio 
- Régimen de la libertad y su restricción - Captura: formalización de la reclusión 
- Medidas de aseguramiento - Medidas privativas de la libertad: carga probatoria de quien 

las solicita de demostrar ante el juez de control de garantías, la insuficiencia de la medida 
no privativa de la libertad para garantizar el cumplimiento de sus fines 

 
RÉGIMEN PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

 Traslado de internos condenados a otros centros de reclusión: facultad del Inpec para realizarlo 
por razones de orden interno del establecimiento o descongestión 

 Establecimientos de reclusión: clasificación y estructura de los centros de reclusión 

 Centros de arraigo transitorio: creación y finalidad 
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SENTENCIA STP14335-2019 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Impedimentos y recusaciones: improcedencia de la recusación 

 Impedimentos y recusaciones: rechazo de la recusación invocada por improcedente 

 Procedencia de la acción cuando el ente investigador niega la expedición de copias a las 
víctimas, en la fase de indagación preliminar del proceso penal 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Investigación penal: 
- Vulneración del derecho al omitir brindar una respuesta de fondo, completa y congruente 

a la solicitud de copias de la indagación preliminar 
- Vulneración del derecho al negar la expedición de copias desconociendo la condición de 

víctima de la peticionaria 
- Vulneración por motivación contradictoria de la decisión que niega la expedición de copias 

a la denunciante 
- Vulneración del derecho al negar la expedición de copias del expediente a la accionante, 

por considerar no acreditada la calidad de víctima con base en requisitos no previstos en 
la ley 

 
DERECHO DE PETICIÓN 

 Requisitos de la respuesta (c. j.) 

 La resolución de fondo no involucra el sentido de la respuesta 
 
DERECHO DE PETICIÓN EN ACTUACIÓN JUDICIAL 

 Derecho de petición y derecho de postulación: 
- Diferenciación 
- Igualdad de los presupuestos que integran el núcleo esencial del derecho, sin sujeción al 

escenario jurisdiccional o administrativo ante quien se eleve la solicitud 
- Naturaleza del ejercicio del derecho de petición de copias efectuado por la víctima 

 Ejercicio del derecho de postulación como parte integrante del debido proceso 
 
PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio - Derechos de las víctimas en el proceso penal: 
- Acreditación de la calidad de víctima (c. j.) 
- Legitimación de la víctima para obtener exclusivamente la realización de la justicia y la 

búsqueda de la verdad (c. j.) 
- Reconocimiento de la calidad de víctima: oportunidad procesal 

- Derecho a recibir información: competencia del ente investigador para reconocer la 
calidad de víctima 

- Restricción de acceso a copias de los registros y actos investigativos para el sujeto pasivo 
de la acción penal y su defensor (c. j.) 

- La audiencia de acusación no es el único estadio procesal para su intervención 

 Derechos de las víctimas en el proceso penal: posibilidad de la víctima de acceder a las copias 
en la fase de indagación preliminar 

 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2019/FICHA%20STP14335-2019.docx
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PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio: derecho de las víctimas de acceder a copias de la indagación 
preliminar para obtener el goce de sus derechos a la verdad, justicia, reparación y no repetición 
(c. j.) 

 
PROCESO PENAL 

 Partes e intervinientes: concepto de víctima de la Sala de Casación Penal (c. j.) 

 

SENTENCIA STP14570-2019 
 
DERECHO A LA DEFENSA 

 Unidad de defensa: alcance (c. j.) 

 Proceso penal: facultad del procesado y su representante de realizar solicitudes independientes 
y autónomas o de interponer recursos (c. j.) 

 Defensa material: vulneración del derecho 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso penal: 
- Defecto procedimental por exceso ritual manifiesto al negarse a conocer del recurso de 

soslayando la habilitación para controvertir el fallo dentro de los 5 días siguientes a la 
notificación, a causa de la omisión de lectura del fallo en audiencia pública 

- Defecto procedimental por exceso ritual manifiesto al desconocer la normativa aplicable 
y notificar personalmente en la audiencia de lectura del fallo a las partes, sin leer la 
sentencia condenatoria 

 Defecto procedimental: configuración 

 Principio de prevalencia del derecho sustancial sobre el formal 
 
PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio - Delitos de terrorismo, extorsión y conexos: inaplicabilidad del 
procedimiento abreviado contenido en la Ley 1826 de 2017 

 

SENTENCIA STP14711-2019 

 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Deber de denunciar ante las autoridades competentes las irregularidades planteadas 

 Principio de inmediatez - Término razonable: valoración 

 Cosa juzgada fraudulenta: valoración 

 Principio de inmediatez - Cómputo del término - Flexibilización del principio: subreglas 
jurisprudenciales (c. j.) 

 
 
 
 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2019/FICHA%20STP14570-2019.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2019/FICHA%20STP14711-2019.docx
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ACCIÓN DE TUTELA CONTRA TUTELA 

 Legitimación en la causa por activa: 
- Suficiencia de la argumentación del accionante para justificar su legitimación para actuar 

en defensa de la ley, la Constitución y el derecho a elegir y ser elegido 
- Derecho a elegir y ser elegido: la legitimación para actuar no está circunscrita a los 

ciudadanos habilitados para sufragar en el departamento del Tolima ni a quienes 
intervinieron en el proceso penal, objeto del amparo cuestionado 

- Legitimación para actuar de quien ejerce el derecho al voto, para cuestionar la sentencia 
de tutela que anula la sentencia condenatoria contra un candidato a la Gobernación del 
departamento del Tolima 

 Limitación de la valoración de las alegaciones formuladas por el accionante a aquellas que no 
son de resorte exclusivo de la víctima o los sujetos intervinientes en el proceso penal 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Acción de tutela: razonabilidad de la decisión que deja sin efectos la sentencia condenatoria 
contra un candidato a la Gobernación del departamento del Tolima, por desconocimiento del 
principio de congruencia al adicionar una circunstancia de agravación punitiva, no imputada 
en la resolución de acusación 

 
DERECHO PENAL 

 Principio de congruencia: exigibilidad del principio en vigencia del Decreto 2700 de 1991 
 
ESTADO SOCIAL DE DERECHO 

 Fines esenciales del Estado: facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan 
 
PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal mixto con tendencia acusatoria - Medios de impugnación - Recurso de casación 
- Causales: procedencia del recurso por desconocimiento del principio de congruencia en 
vigencia del Decreto 2700 de 1991 

 

SENTENCIA STP14954-2019 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Jurisdicción especial indígena: procedencia de la acción para controvertir las decisiones 
adoptadas por las autoridades indígenas en ejercicio de sus atribuciones jurisdiccionales 
autónomas 

 Competencia: al fijar la competencia para conocer de las acciones contra las decisiones de las 
autoridades indígenas, se las trata como autoridades de carácter local 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso penal - Jurisdicción especial indígena: vulneración del derecho a la defensa del 
miembro de la comunidad, quien no fue convocado al juicio, ni contó con la asistencia de 
defensor 

 
 
 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20DIC2019/FICHA%20STP14954-2019.docx
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DERECHO A LA DIVERSIDAD ÉTNICA Y CULTURAL 

 Jurisdicción especial indígena: 
- Marco normativo 
- Competencia de las autoridades indígenas para imponer y vigilar las condenas a los 

infractores dentro de su comunidad desde la perspectiva del principio de autonomía 
indígena 

- Renuncia a la condición de indígena: irrenunciabilidad del fuero 
- Autonomía indígena: sujeción del principio a los derechos a la vida, a la prohibición de 

tortura, los tratos crueles e inhumanos y al debido proceso 
- Procedencia de la nulidad cuando se vulnera el debido proceso 
- Renuncia a la condición de indígena: irrenunciabilidad de la condición en el marco de un 

proceso penal en curso 

 Jurisdicción especial indígena - Autonomía indígena: 
- Límites (c. j.) 

- Alcance 

 Jurisdicción especial indígena - Fuero indígena: 
- Definición y finalidad (c. j.) 
- Factores o elementos (c. j.) 
- Dimensiones 
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